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ACUERDO DE PARA OTORGAR LA CONCESIÓN PARA PRESTAR EL SERVICIO DE 

RECAUDO DE LOS INGRESOS DERIVADOS DE LA TARIFA DEL SERVICIO 

PÚBLICO QUE OPERA EN EL CORREDOR PASO LIMONERO-CALETA. 

 

En cumplimiento de lo establecido en LA CUARTA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA 2021 DEL CONSEJO TÉCNICO DE LA COMISIÓN TÉCNICA 

DE TRANSPORTE Y VIALIDAD DEL ESTADO DE GUERRERO de fecha 

veinticinco de agosto de dos mil veintiuno, con fundamento en el 

artículo 27 la LEY QUE ESTABLECE LAS BASES PARA EL REGIMEN DE 

PERMISOS, LICENCIAS Y CONCESIONES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PUBLICOS Y LA EXPLOTACIÓN Y APROVECHAMIENTO DE BIENES DE DOMINIO 

DEL ESTADO Y LOS AYUNTAMIENTOS y la Convocatoria para obtener la 

concesión para prestar el servicio de recaudo de los ingresos 

derivados de la tarifa del servicio público de transporte masivo 

que opera en el corredor paso limonero-caleta, en sus bases, se 

publica para conocimiento de los participantes el siguiente: 

 

ACUERDO: SE APRUEBA CONCEDER EL TÍTULO DE CONCESIÓN PARA PRESTAR 

EL SERVICIO DE RECAUDO DE LOS INGRESOS DERIVADOS DE LA TARIFA 

DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE MASIVO QUE OPERARÁ EN EL 

CORREDOR PASO LIMONERO CALETA, POR UN PLAZO PRORROGABLE DE 10 

AÑOS A LA EMPRESA WORK LEVEL MEXICO S.A. DE C.V., E INSTRUYEN 

AL DIRECTOR GENERAL DE LA COMISIÓN TÉCNICA DE TRANSPORTE Y 

VIALIDAD PARA QUE REALICE TODOS LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 

NECESARIOS CONFORME A LA NORMATIVIDAD APLICABLE PARA CONSUMAR 

ADMINISTRATIVAMENTE EL ACUERDO Y EXPIDA CON SU RÚBRICA EL TITULO 

de CONCESIÓN MENCIONADO. 

  

A T E N T A M E N T E. 

DIRECTOR GENERAL DE LA COMISIÓN TÉCNICA DE TRANSPORTE Y VIALIDAD 

DEL ESTADO. 

C. MIGUEL ÁNGEL PIÑA GARIBAY. 

Rúbrica. 
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